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Comitión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 3 DE ABRIL DE 1963.-Extracto.-Presidencia 
del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat y Escri­
vá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los Tenien­
tes de Alcalde señores Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Alvarez 
Molina y Alvarez Avellán.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Vice­
interventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y veinticinco minutos de la 
tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS : 1.0 Dada lectura del acta de la seSlOn an­
terior, celebrada el día 27 de marzo último, se aprobó por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Dada lectura de las disposiciones publicadas en el 
Roletín Oficial de la Provincia, se acordó quedar enterada 
de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 25 de marzo último, proponiendo la adquisición de 
veinte localidades, al precio de 100 pesetas cada una, para 
la función extraordinaria que el Montepío de Empresarios 

de Espectáculos de España ha organizado a beneficio de 
sus afiliados, siendo cargo el gasto total, de 2.000 pesetas, 
que se librará al Habilitado don Ernesto Valdés, a la par­
tida 298 del vigente presupuesto. 

4.0 Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de marzo último, proponiendo la aprobación de 
un gasto de 70.000' pesetas para cubrir los de viaje y es­
tancia en París de los ilustrísimos señores don Eusterio de 
Juana Movellán, don Juan Lillo Orzaes, don Alejandro 
Ruiz de Grijalba y don Miguel E. Moreno Ruiz, con mo­
tivo de la imposición de la medalla de Caballeros de la 
Legión de Honor a los señores De Juana Movellán y Lillo 
Orzaes, siendo cargo la mencionada cantidad a la partida 7.a 

del vigente presupuesto. 
5.0 Aprob.ar una moción de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 28 de marzo último, proponiendo la aprobación de 
todos los gastos originados con motivo del fallecimiento del 
ilustre escritor don Ramón Gómez de la Serna, ocurrido en 
la República Argentina, cuyos restos fueron trasladados 
a España con el fin de que reposaran definitivamente en su 
ciudad nata1. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de marzo último, proponiendo que, con motivo del 
viaje de fin de carrera de los alumnos de la Sección de 
Matemáticas de la Facultad de Ciencias de la Universidad 
Central, se les encargue un trabaj o sobre los costes de vida 
de los países que visiten, abonándoles la cantidad de 5.000 
pesetas, que será cargo a la partida 298 del vigente presu­
puesto. 

7.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, se devuelva a la firma Textil 
Torras (S. L.) la fianza definitiva, de 7.960 pesetas, que, en 
metálico, constituyó en dicha dependencia en 9 de abril 
de 1961, según mandamiento de ingreso número 7.934, 
para responder del cumplimiento del suministro de gasa 
hidrófila en vendas para los distintos Servicios sanitarios 
municipales, ya que dicho contratista ha verificado de con­
formidad la totalidad del mismo. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de marzo último, proponiendo la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa de la finca número 12 de la calle de Alcántara, por 
estar comprendida en el número 1 del apartado d) del ar­
tículo 3.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947 y número 3 
del artículo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre 
Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 
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9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 13 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Arquitecto Jefe de la Primera División, 
se declare en estado de ruina inminente la finca número 8 
de la plaza de los Mostenses, en aplicación del artículo 78 
de las Ordenanzas municipales, la cual deberá ser desalo­
jada, y posteriormente derribada. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 15 de marzo último, proponiendo, de conformidad 
con 10 informado por el Arquitecto Jefe de la Quinta Di­
visión, se declaren en estado de ruina inminente las cons­
trucciones sitas en la finca número 11 de lá calle de Mariano 
Carderera, por aplicación del artículo 78, apartado 2.°, de 
las Ordenanzas municipales de la Edificación, debiendo pro­
cederse a su desalojo. 
. 11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 27 de marzo último, proponiendo, de conformidad con 
10 informado por el Servicio Contencioso, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por don Antonio 
Osuna, en representación de la propiedad de la finca nú­
mero 1 de la calle del Labrador, con vuelta a las de Emba­
jadores, 98, y Martín de Vargas, 31 y 33, contra el acuerdo, 
de 30 de enero último, por el que se resolvió el expediente 
de ruina del mencionado inmueble, confirmando el acuerdo 
recurrido en todos sus extremos, ya que en el recurso no 
se alegan circunstancias de hecho ni fundamentos de dere­
cho que no hayan sido tenidos en cuenta al adoptar el 
acuerdo recurrido. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de marzo último, dando cuenta de la 
sentencia dictada por la Sala La de 10 Contenciosoadminis­
trativo de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 6 de 
febrero del corriente año, en el recurso interpuesto contra 
la resolución de la Comisión Provincial de Urbanismo que 
desestimó, por el silencio administrativo, el recurso de re­
posición contra el acuerdo del Ayuntamiento incluyendo en 
el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación 
forzosa la finca número 21 de la calle de Juanelo. 

13. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de marzo último, dando cuenta de 
la sentencia dictada por la Sala La de 10 Contenciosoadmi­
nistrativo de la Audiencia Territorial de Madrid, fecha 
14 de febrero del corriente año, en el recurso interpuesto 
contra la resolución de la Comisión Provincial de Vrba­
nismo al desestimar por el silencio administrativo el re­
curso de alzada contra el acuerdo del Ayuntamiento inclu­
yendo la finca número 15 del paseo de la Reina Cristina 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa. 

14. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 21 de marzo último, dando cuenta de 
que el acu~rdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
26 de diciembre de 1962, por el que se incluyó la finca 
número 12 de la calle de Martín de Vargas en el Registro 
Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa ha 
quedado firme al no haberse interpuesto contra el mismo 
recurso alguno. 

15. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de marzo último, dando cuenta de 
que el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
26 de diciembre de 1962, por el que se incluyó en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for­
zosa la finca número 174 de la carretera de Aragón ha 
quedado firme al no haberse interpuesto contra el mismo 
recurso alguno. 

16. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 21 de marzo último, dando cuenta de 
que el acuerdo de la Comisión Municipal Permanente, de 
26 de diciembre de 1962, por el que se incluyó en el Re­
gistro Público de Solares e Inmuebles de Edificación for-
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zosa la finca número 35 de la calle de Trafalgar ha quedado 
firme al no haberse interpuesto contra el mismo recurso 
alguno. 

17. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia, fecha 25 de marzo último, dando cuenta de la 
comunicación de la Dirección General de Urbanismo por 
la que, de conformidad con el artículo 221 de la ley del 
Suelo de 12 de mayo de 1956, han de entenderse desesti­
mados por el silencio administrativo, al transcurrir los tres 
meses desde su interposición, los recursos de alzada relati­
vos a las fincas que se citan en dicha comunicación sobre 
inclusión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa, quedando con ello agotada la vía gu­
bernativa. 

18. Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de cuarenta y cuatro presupues­
tos de obras de tramitación abreviada formulados Dar los 
Servicios Técnicos Municipales, y que a continua~ión se 
relacionan: 

Construcción de una nave auxiliar para taller de cante­
ría en la calle de Méndez Alvaro, 22, 148.274,67 pesetas. 

Construcción de una nave auxiliar en los Talleres Ge­
nerales para instalación de una máquina para cortar sillería, 
147.835,15 pesetas. 

Aparcamiento de vehículos en el solar de la calle de 
San Bernardo, frente a la de Noviciado, 147.901,32 pesetas. 

Refugio para peatones en Aravaca, 55.985,07 pesetas. 
Retranqueo de serie de bocas de riego en la calle de 

Sevilla, esquina a la de Alcalá, 4.675 pesetas. 
Reparación de un hundimiento en la calle del Arenal, 

junto a la plaza de Celenque, 58.532,07 pesetas. 
Reparación de un hundimiento y socavón en la calle de 

Fray Ceferino González, 23.794,70 pesetas. 
Reparación de un hundimiento en el alcantarillado en la 

calle de Mejía Lequerica, frente al número 4, 10.722,17 
pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de enero, 
26.482,74 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Tercera División durante el mes de enero, 
84.598,84 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de enero, 135.975,44 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 al 
6 de febrero, 115.546,23 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 7 al 12 de febrero, 
111.294,97 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 13 al 18 de febrero, 
142.122,58 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 19 al 23 de febrero, 
132.522,07 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Cuarta División del 24 al 28 de febrero, 
138.915,28 pesetas. \ 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Quinta División durante el mes de enero, 
40.450,35 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de enero, 
61.626,51 pesetas. . . 

Mejora de la instalación y aumento del nivel de ilumI­
nación en el paseo del Prado, entre las plazas de la Cibeles 
y Neptuno, 87.464,38 pesetas. 
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Nuevas acometidas y cambio de línea secundaria en el 
Mercado de Vallehermoso, 149.636,19 pesetas. 

Reparación de un cierre en el Mercado Central de Pes­
cados, 6.817,20 pesetas. 

Reparaciones varias en el Mercado de Pardiñas, pese­
tas 12.955,01. 

Reparaciones de la claraboya en el tejado del taller de 
cerrajería, 30.807,76 pesetas. 

Reparación de alumbrado en el Mercado Central de 
Frutas y Verduras, 3.328 pesetas. 

Reparaciones de las cámaras frigoríficas en el Mercado 
de Olavide, 88.504 pesetas. 

Construcción de armarios y puertas en las Caballerizas 
Municipales, 64.795,95 pesetas. 

Construcción de una carpintería en las Caballerizas Mu­
nicipales, 56.228,27 pesetas. 

Trabajos de carpintería en las Caballerizas Municipales, 
118.721,06 pesetas. 

Construcción de puertas, trampillas, entrepaños y rejas 
para archivos y antepechos, 42.068,83 pesetas. 

Reparación de pilas, construcción de batidores y obras 
menores en el lavadero municipal de Vallecas, 112.035,30 
pesetas. 

Reparación de la instalación eléctrica en la oficina auxi­
liar de la Tenencia de Alcaldía de Villaverde, 437,97 pe­
setas. 

Reparación de aceras en la calle de Amaro García, 
149.677,41 pesetas. 

Construcción de una puerta para el garaje de la Alcaldía 
Presidencia en la calle de Joaquín García Morato, pese­
tas 54.537,60. 

Corregir fi ltraciones en el Mercado Central de Frutas 
y Verduras, 11.792,56 pesetas. 

Reparaciones de bajadas en varios puestos del Mercado, 
4.716,92 pesetas. 

Reparación de una bajada de aguas en ·el pasillo exte­
rior del Mercado de Vallehermoso, 6.052,71 pesetas. 

Desatranco de sumideros en el Mercado Central de Fru­
tas y Verduras, 5.237,28 pesetas. 

Instalación de señalizaciones de estacionamientos de ve­
hículos, 131.935,16 pesetas. 

Señales y carteles indicadores de estacionamientos, pe­
setas 131.935,16. 

Reparación de aceras en la calle de Velázquez, pese­
tas 146.592,28. 

Alumbrado en la calle de López de Hoyos, entre la plaza 
de Ruiz de Alda y la calle de Cartagena, 121.293,12 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Antonio Sal­
vador, entre las de Olavide y Pilarica, 142.180,48 pesetas. 

Instalación de aceras frente al número 52 del paseo de 
la Habana, 9.008,30 pesetas. 

Construcción de alcantarillado en la calle de Ulises, pe­
setas 149.917,58. 

Hacienda 

19. Aprobar un gasto de 10.620 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los atrasos que por el concepto de ayuda familiar corres­
ponde percibir a don Francisco Mazano Mañueco, Desin­
fector camillero. 

20. Aprobar un gasto de 39.732,30 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la indemnización por gastos de locomoción que corres­
ponde percibir al personal de Arbitrios que prestó servicio 
en Subalternas distantes de la capital durante el mes de 
diciembre de 1962. 

21. Aprobar un gasto de 21.631,17 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
ele la participación que corresponde al personal de Policía 
Municipal en las multas impuestas por infracción de las 
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Ordenanzas municipales en materia de abastecimientos con 
anterioridad al ejercicio de 1960, y hechas efectivas por 
diversas Agencias Ejecutivas. 

22. Aprobar un gasto de 14.800 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de la participación que corresponde al personal de Policía 
Municipal en las multas impuestas por infracción de las 
Ordenanzas municipales en materia de abastecimientos con 
anterioridad al ejercicio de 1960, y hechas efectivas por di­
versas Agencias Ejecutivas. 

23. Aprobar un gasto de 36.783 pesetas, con cargo al 
capítulo de Resultas del vigente presupuesto, importe del 
premio de cobranza y quebranto de moneda que correspon­
de percibir a los Suboficiales y Agentes de Policía Muni­
cipal por la cobranza y notificación de multas durante el 
cuarto trimestre del pasado año. 

24. Aprobar un gasto de 4.915 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
de oposiciones para cubrir plazas de Conductores mecá­
nicos del Servicio contra Incendios y de los Doctores que 
formaban la Comisión médica encargada del reconocimiento 
de los aspirantes a dichas plazas. 

25. Aprobar un gasto de 3.300 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de las dietas devengadas por los componentes del Tribunal 
del concurso, en el turno de méritos, para provisión de 
plazas de Jefatura del Cuerpo Técnicoadministrativo. 

26. Aprobar un gasto de 9.495 pesetas, importe de las 
dietas devengadas por los componentes del Tribunal de 
la oposición convocada para proveer plazas de aspirantes 
a Bomberos y los reconocimientos facultativos efectuados 
por la Comisión médica, con cargo a Valores independien­
tes y auxiliares del presupuesto, cuenta de "Derechos de 
examen", la cantidad de 3.075 pesetas, y el resto, de 6.420 
pesetas, con aplicación al crédito incorporado como Resul­
tas en la partida 900 del vigente presupuesto, que deberá 
ingresarse igualmente en Valores independientes y auxilia­
res, para abonar a los interesados la totalidad de las dietas. 

27. Aprobar un gasto de 10.895 pesetas, importe de 
las dietas devengadas por los componentes del Tribunal de 
la oposición convocada para proveer dos plazas de Ofi­
ciales de Archivo, Bibliotecas y Museos y de los recono­
cimientos facultativos efectuados por la Comisión médica 
a los aspirantes a dichas plazas, y su abono con cargo 
a Valores independientes y auxiliares la cantidad de 300 
pesetas, y el resto, de 10.595 pesetas, al capítulo de Resultas 
del vigenfe presupuesto. 

28. Aprobar un gasto de 600 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, para re­
munerar los servicios extraordinarios prestados por per­
sonal Subalterno con motivo de recepciones celebradas los 
días 3 y 26 de diciembre de 1962. 

29. Aprobar un gasto de 5.500 pesetas, con cargo al 
capítulo VIII , Resultas, del vigente presupuesto, para re­
munerar los servicios extraordinarios prestados por per­
sonal Subalterno con motivo de la recepción celebrada en 
honor del Presidente de la Asamblea Nacional Francesa. 

30. Aprobar un gasto de 258.176,64 pesetas, importe 
de los suministros de materiales diversos efectuados a las 
dependencias y Servicios municipales por el de Acopios, 
con cargo a sus fondos patrimoniales, y el reintegro al 
expresado Servicio de la cantidad indicada, con cargo a las 
consignaciones de los capítulos II y VI del vigente presu­
puesto. 

31. Aprobar un gasto de 100.974,25 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, im­
porte de las estancias, medicamentos y otros servicios faci­
litados durante el mes de febrero último a los funcionarios 
municipales internados en el sanatorio Los Nogales. 
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32. Devolver a Constructora Benéfica El Hogar del 
Empleado la cantidad de 150.631,17 pesetas, a que asciende 
el importe del recibo de plus valía número 61.924, corres­
pondiente a la transmisión de un solar sito en la calle del 
Doctor Esquerdo, cuya devolución deberá efectuarse como 
minoración de ingresos del presupuesto en curso, en la cuan­
tía de 143.458,26 pesetas, por lo que respecta al concepto 
presupuestario, y por la cantidad de 7.172,91 pesetas, en lo 
que afecta al 5 por 100 de amortización de Empréstitos, 
y expidiéndose simultáneamente nuevo recibo por la can­
tidad de 71.038,36 pesetas, que corresponde ingresar como 
importe del arbitrio en la transmisión de que se trata, con 
arreglo a la nueva liquidación practicada, conforme a lo 
resuelto por decreto de 9 de mayo de 1960. 

33. Adoptar los siguientes acuerdos, como consecuencia 
de la solicitud formulada por doña María Guerrero Galiana, 
propietaria de un terreno sito en la calle de María del Car­
men, sin número (Solana de Luche), de una extensión su­
perficial de 96 metros cuadrados, interesando se le conceda 
la baja en la matrícula de los solares sin edificar, por hallarse 
dicha parcela afectada por el plan parcial de ordenación del 
barrio del paseo de Extremadura: 

Primero. Conceder la exención en el arbitrio de la finca 
de que se trata. 

Segundo. Conceder la baja en matrícula, con efectos 
desde el 1 del corriente mes, fecha en que comienza el 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos que se encuentren pendientes de 
pago a partir del 1 de agosto de 1951, en que el terreno 
quedó afectado por el plan antes citado; y 

Tercero. Denegar la devolución de cantidades satisfe­
chas antes de la reclamación, porque siendo la que se plan­
tea una cuestión de derecho no se cita entre los casos de 
devolución del artículo 249 del reglamento de Haciendas 
locales, y ser reiterado criterio de los Tribunales entender 
consentidos los pagos por tributos periódicos cuando se efec­
túen con anterioridad a la reclamación sobre los mismos. 

34. Conceder a don Juan Manuel Pradillo Moreno de 
la Santa la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente al terreno sito en la calle de Santa 
Hortensia, 12 bis, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectado por una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, y disfrutar, por tanto, de la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, causando baja la inscrip­
ción figurada en matrícula desde el 1 de agosto de 1962, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago a partir del 9 de julio de 1952, fecha de aprobación 
del plan de ordenación a que está afecto, dejando sin efecto 
la declaración de alta presentada con fecha 20 de junio 
de 1962. 

35. Conceder a don Teodoro Hernández Morales la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en la calle de Gregaria Her­
nández, sin número, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectado por una ordenación administrativa 
que prohibe su edificación, siéndole aplicable, por tanto, 
la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 
de la vigente ley de Régimen local, en relación con el 
apartado b) de la base 10 de la Ordenanza reguladora del 
arbitrio, debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula desde el 1 del corriente mes, fecha en que comienza 
el período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago a partir del 21 de 
julio de 1960, fecha de aprobación del plan de ordenación 
a que está afecto; todo ello sin perjuicio de advertir al 
interesado, con arreglo a lo dispuesto en el párrafo 4.0 del 
artículo 507 de la mencionada ley de Régimen local, de su 
obligación de dar cuenta, dentro del mes en que se pro-
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duzca, de la modificación sobrevenida en el solar que pueda 
ser causa de alteración en matrícula. 

36. Conceder a Compañía Petrolífera Ibérica (S. A.) 
la exención de pago de derechos por licencia de apertura 
para domicilio social provisional en la calle de Vallehermo­
so, 32, teniendo en cuenta que la misma está acogida a los 
beneficios tributarios señalados en la ley de 26 de diciem­
bre de 1958 sobre investigación de hidrocarburos. 

37. Conceder a Luis Ripoll (S. L.) la exención de 
pago de derechos por licencia de apertura para domicilio 
social en la carretera de Aragón, 242, en virtud de lo pre­
venido en el apartado d)) base 28, de la Ordenanza de 
exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el caso presente, tienen carácter forzoso. 

38. Conceder a don Miguel Domínguez Pérez la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
lechería en la calle de la Inmaculada Concepción, 38, en 
virtud de lo prevenido en el apartado d), base 28, de la 
Ordenanza de exacciones número 11 para los cambios por 
traslado que, como en el presente caso, tienen carácter 
forzoso. 

39. Conceder a don Claudia de Andrés García la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
peluquería de caballeros en el Parque de la Paloma, blo­
que número 1, 2.°, portal, en virtud de lo prevenido en 
el apartado d)) base 28, de la Ordenanza de exacciones 
número 11 para los cambios por traslado que, como en el 
presente caso, tienen carácter forzoso. 

40. Conceder a don Miguel García Montero la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
taller mecánico en la calle de Tarrasa, 22, en virtud de lo 
prevenido en el apartado d), base 28, de la Ordenanza 
de exacciones número 11 para los cambios por traslado que, 
como en el presente caso, tienen carácter forzoso. 

41. Conceder a don Evaristo García Avila la e-x:ención 
de pago de derechos por licencia de apertura para estable­
cimiento de comestibles en la calle de Zaldívar, 7, del barrio 
de Simancas, en virtud de lo prevenido en el apartado d), 
base 28, de la Ordenanza de exacciones número 11 para los 
cambios por traslado que, como en el presente caso, tienen 
carácter forzoso . 

42. Conceder a la IV Asamblea Local de la Cruz Roja 
Española la exención de pago de derechos por los conceptos 
de obras y vallas para la construcción de un edificio en los 
terrenos sitos en la calle de Lisboa, 6, teniendo en cuenta 
que le es de aplicación 10 establecido en el artículo 438 de 
la vigente ley de Régimen local en favor de las clases 
productoras de escasa capacidad económica. 

43. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que trans­

curra el período de quince días que previene el artículo 30 
del reglan1ento de Haciendas locales, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la reso­
lución o resoluciones que proceda, a la vista y como con­
secuencia de las que se presenten dentro del referido plazo, 
las precedentes liquidaciones de las obras y relaciones de 
fincas formuladas, estas últimas por la Sección Técnica de 
Valoraciones, beneficiosamente afectadas por las de aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Embajado­
res, 174, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al 
Erario municipal, en armonía y cumplimiento de lo dis­
puesto en los artículos comprendidos en la Sección 2.a del 
texto articulado, refundiendo las leyes de Bases y articulada 
de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio 
de 1955, y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha 
exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas a tal 
fin por la Inspección General de los Servicios Técnicos 
Municipales, lo que se transformará en definitiva, una vez 
cumplidas las condicionales de términos expuestas. 
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Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los pro­
pietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obliga­
dos a su reintegro al Tesoro municipal, sea el 100 por 100 
en sus dos primeros metros de fondo o anchura y el 30 
por 100 en los de exceso, incrementados c?n el recargo pre­
visto en la Ordenanza y base correspondlente de las gene­
rales del presupuesto ordinario de ingresos y acuerdo adop­
tado por la Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo 
de 1950, al que se le dará la aplicación determinada en el 
párrafo 2.° de la base 41, aludida en dicho acuerdo, en ar­
monía con la longitud de fachada de cada una de las fincas 
afectadas; Y 

T ercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin. 

44. Desestimar la' solicitud formulada por doña María 
Angeles Padilla Sandoval de exención de pago de contri­
buciones especiales, por obras de pavimentación de la cal­
zada, absorbederos, aceras y tuberías y bocas de riego eje­
cutadas en los años 1955-56 en la calle de Ramón Luján, 
para las asignadas a la finca número 2 de la expresada 
vía pública, una vez que en la fecha de ejecución de las 
obras originarias de la exacción no satisfacía el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, por 10 que, no 
existiendo simultaneidad en ambas tributaciones, no se da 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local. 

45. Adoptar los siguientes acuerdos: 
P rimero. Desestimar la reclamación formulada por don 

Augusto Corpas Gutiérrez-Zorrilla sobre rectificación de 
la medida lineal de fachada que sirvió de base para deter­
minar el importe de las cuotas de contribuciones especiales, 
por obras de aceras y retranqueo de absorbederos, asigna­
das a la finca número 41 de la calle del Marqués de 
Urquijo, por cuanto, según informan los Servicios Téc­
nicos Municipales, en la liquidación de las citadas en se­
gundo lugar se han cargado 15,85 metros, en lugar de 
26,15 , según la indicada instancia, correspondiendo 13,85 
metros a la fachada de la del Marqués de Urquijo, y dos 
metros a la del chaflán, y los 26,15 metros de aceras inclu­
yen tanto la totalidad del chaflán como los metros de aceras 
ejecutados en la calle de Ferraz que han beneficiado al mismo 
inmueble ; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de don Juan Sugrañes 
Sanfelíu sobre rectificación de la medida lineal de fachada 
asignada a la finca número 26 de la calle del Marqués de 
Urquijo, propiedad de don Otto Eduardo Bemberg Eler­
tondo, en la distribución de cuotas de contribuciones espe­
ciales, por aceras y retranqueo de absorbederos ejecutadas 
en la expresada vía pública, una vez que de la compro­
bación llevada a cabo por los Servicios Técnicos Munici­
pales resulta correcta la de 27,70 metros, tenida en cuenta 
para la liquidación de absorbederos, de los que 25,70 me­
tros corresponden a la fachada de la del Marqués de Ur­
quij o, y dos metros al chaflán del inmueble, e igualmente 
la de 44,20 metros para aceras, que comprende cuatro me­
tros de chaflán, la totalidad de la fachada a la del Marqués 
de Urquijo, y 14,50 metros de acera ejecutados en la calle 
de Víctor Pradera. 

46. Desestimar la reclamación formulada por don Luis 
González Ramos solicitando devolución del importe de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras, abonadas según recibo núme­
ro 1.631, por un inmueble sin número de la calle de los 
Pajaritos, fundada en la existencia de un defecto formal, 
por no haber sido notificado previamente del acuerdo rela­
tivo a esta exacción, una vez que, examinado el expediente 
de su razón, aparecen comparecencias suscritas por el inte-
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resada en los folios 63 y 77, que acreditan suficientemente 
el conocimiento de aquél, por 10 que, no habiendo existido 
indefensión, no es pertinente anular las actuaciones admi­
nistrativas. 

47. Desestimar la reclamación formulada por don Gre­
gorio García Jiménez sobre anulación de l~s cuotas de 
contribuciones especiales, por obras de instalación de ace­
ras, asignadas a la finca número 60 de la calle de los Picos 
de Europa, fundada en el acuerdo de sobreseimiento del 
expediente relativo a las liquidaciones de esta clase de obras, 
de 23 de diciembre de 1960, ya que, según se indicaba 
en el acuerdo invocado, se trataba de una duplicidad de 
liquidaciones, manteniéndose subsistente la contenida en el 
expediente de la calle de Rogelio Folgueras, al que se trans­
fería el contenido de las reclamaciones presentadas en el 
que fué sobreseído, continuándose su tramitación hasta que 
la Administración Municipal adoptase la resolución perti­
nente, como 10 ha efectuado con el acuerdo de 25 de enero 
del año en curso. 

48 a 59. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todos ellos con el recargo extraordinario del 
4 por 100 del Ensanche sobre la contribución territorial ur­
bana de sus respectivos inmuebles, y darse la incompatibi­
lidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de Régi­
m en local: 

Doña Teófila Jiménez Muñoz, propietaria de la finca 
número 24 de la calle de la Madre de Dios, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Teodoro Perosilla Alonso, propietario de la finca 
número 22 de la calle de la Madre de Dios, por obras de 
calzada y aceras. 

Don Domingo Román Fernández, propietario de la fin­
ca número 94 de la calle de Embajadores, por obras de ins­
talación de alumbrado público. 

Don Diego Sánchez Eguíbar (en el reparto, a nombre 
de don Juan Alvarez Mendoza), administrador de la finca 
número 6 de la calle de Isaac Peral, por obras de instalación 
de alumbrado público. 

Don Andrés Remacha Mingo, propietario de la finca 
número 128 de la calle de Embajadores, por obras de insta­
lación de aceras. 

Don Arturo Vicente Vicente, propietario de la finca nú­
mero 1 de la calle del Doctor Salgado, por obras de insta­
lación de alcantarillado. 

Don Emiliano Sánchez García, propietario de la finca 
número 3 de la calle del Doctor Salgado, por obras de ins­
talación de alcantarillado. 

Don Emilio Sánchez Tordesillas, en representación de 
la señora viuda de don Jesús Fernández Saiz, propietaria 
de la finca número 55 de la calle de Belmonte de Tajo, por 
obras de calzada y aceras. 

Don Joaquín d'Ocón Ripoll, en representación de don 
Emilio d'Ocón Cortés, propietario de la finca número 13 
de la calle de los Fundadores, por obras de instalación de 
aceras. 

Don Antonio Peña Espinosa, propietario de la finca nú­
mero 33 de la calle de los Fundadores, por obras de insta­
lación de aceras. 

Don Ricardo Colmenero Toscano, propietario de la finca 
número 23 de la calle de los Fundadores, por obras de ins­
talación de aceras. 

Don Agustín Sánchez Romea, propietario de la finca 
número 82 de la carretera de Aragón, con vuelta a la calle 
de Santa Elena, 2 y 4, por obras de tuberías y bocas de 
riego. 

60. Conceder, accediendo parcialmente a la petición 
formulada por don Francisco Orozco , Corral, la exención 
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de pago del 30 por 100 del importe de la cuota asignada 
como contribuciones especiales, por obras de pavimentación 
de la calzada, a la finca número 315 de la calle de Bravo 
Murillo, teniendo en cuenta que las obras originarias de 
estas contribuciones espeCiales se realizaron en el tiempo 
comprendido entre el 19 de abril de 1954 y el 20 de abril 
de 1955, y que el 'recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche, que invoca, comenzó a satisfacerlo a partir del 
1 de enero de 1955, por lo que la incompatibilidad entre 
ambas ~ributaciones sólo se da en la proporción indicada; 
anulándose, en consecuencia, el recibo que se pasó al cobro 
por este concepto a nombre de don Cirilo Orozco Corral, 
y expidiéndose simultáneamente otro por el 70 por 100 de 
su importe. 

61. Conceder la exención de pago de contribuciones 
especiales, por obras de construcción de una galería de ser­
vicios en la calle de Ríos Rosas, en su unión con el paseo 
de la Castellana, a la Compañía Telefónica Nacional de 
España, usuaria de aqué~la, vista la doctrina jurisprudencial 
existente sobre la interpretación de la base 7.a del contrato 
de concesión celebrado con el Estado español. 

62. Anular el recibo de contribuciones especiales, gi­
rado a nombre de don Mariano Martín Sánchez, por la 
finca de la calle de San Guillermo, con vuelta a la del Viz­
conde de Arlessón, por obras de alcantarillado realizadas en 
la citada vía pública, por haberse comprobado que este señor 
no es el propietario de la misma, y girar simultáneamente 
nuevo recibo a nombre de doña Laura Atrás Hernández, 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase, por 
ser esta señora la propietaria del inmueble de referencia. 

63. Incautarse del depósito constituído por don José 
Carrera Sánchez, en 20 de diciembre de 1961, por carta 
de pago número 25.533 (Valores independientes y auxilia­
res del presupuesto, cuenta de depósitos para responder del 
pago de exacciones), para responder del pago de las cuotas 
por contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras, 
absorbederos y bocas de riego, asignadas a la finca núme­
ro 8 de la Nueva A venida Proyectada (hoy calle de Carlos 
Martín Alvarez, 68), ya que por acuerdo de 31 de agosto 
de 1962 corresponde a dicho señor el pago de las mencio­
nadas cuotas, en período voluntario, y devolverle la canti­
dad que pueda exceder del pago de las mismas. 

64. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la solicitud de doña María López 

de Puga, y, en consecuencia, darle de baja como titular de 
la finca número 45 de la calle del Marqués de Urquijo, 
en la distribución de contribuciones especiales, por aceras y 
retranqueo de absorbederos ejecutadas en la expresada vía 
pública, dada su condición de usufructuaria del inmueble, 
y hacer que en su lugar figuren los legítimos propietarios, 
doña María Teresa, doña Fernanda, don Valeriano V don 
Fernando Weyler López de Puga, a cuyo cargo se ·expe­
dirán los correspondientes recibos por la Sección de Rentas 
y Exacciones Municipales; y 

Segundo. Desestimar la reclamación formulada por 
doña María Teresa Weyler López de Puga, en su propio 
nombre y en el de sus hermanos, fundada en la circunstan­
cia de carecer del usufructo del inmueble, ya que, según lo 
establecido en los artículos 463 de la ley de Régimen local 
y 16 del reglamento de Haciendas locales, incumbe la obli­
gación de contribuir a los legítimos propietarios, sin per­
juicio de que sean reintegrados por la usufructuaria en la 
forma y parte determinada en los apartados a) y b) del 
párrafo 3.° del precitado artículo 463. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación formulada por don 

Miguel Garrido Gómez sobre rectificación de la titularidad 
de dos inmuebles sin número, que aparecen erróneamente 
a su nombre en la distribución de contribuciones especiales, 
por obras de calzada en la calle de Silvio Abad (expediente 
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del barrio dd 'Zofío), anulándose, en consecuencia, los reci­
bos girados a su nombre por las fincas, causas Y conceptos 
expresados, una vez que se ha comprobado que no es el 
obligado al pago de los mismos. 

Segundo. Ordenar a la Sección de Rentas y Exaccio­
nes Municipales que expida un recibo de contribuciones es­
peciales, por obras de pavimentación de la calzada e importe 
de 6.618,19 pesetas, para un inmueble sin número de la 
calle de Silvio Abad, a nombre de don Patricio Miguel 
Heras y don Valeriano Martín García, y otro también para 
un inmueble sin número de la misma vía pública, de pese­
tas 1.533,25, a cargo de don Juan Soto Ortiz, ambos en 
período voluntario y sin recargos de ninguna clase; y 

Tercero. Desestimar la solicitud de exención solicitada 
por don Juan Soto Ortiz para un inmueble sin número de 
su propiedad, sito en la mencionada calle, fundada en el 
pago del recargo extraordinario' del 4 por 100 del Ensanche, . 
una vez que, según la documentación aportada por el inte­
resado, no satisface el susodicho recargo, por 10 que no se 
da la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vi­
gente ley de Régimen local. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Estimar la solicitud de doña María Luisa 

Gamborena Sánchez y darle de baja en la distribución de 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de la 
calzada y alcantarillado ' en la calle del Pico Cebollera, en 
la que figuraba como titular de un inmueble sin número, 
por haberse comprobado que el obligado es don Arturo 
Osuna Servent, continuándose por la oficina municipal co­
rrespondiente las actuaciones necesarias para la devolución 
a la interesada del importe satisfecho por la finca, causa 
y conceptos expresados. 

Segundo. Desestimar las alegaciones formuladas por 
don Arturo Osuna Servent, por cuanto, según informe de 
los diferentes Servicios municipales consultados al efecto, 
resulta probado que fué propietario de un solar en dicha 
vía pública desde el día 8 de septiembre de 1932, por auto 
de adjudicación decretado por el Juzgado de primera ins­
tancia número 19, por 10 que le incumbe la obligación de 
contribuir, según lo establecido en las disposiciones regu­
ladoras de la materia; estimándose únicamente la que se 
refiere a la rectificación de la medida lineal de fachada que 
sirve de base para la determinación de aquellas cuotas, la 
cual se reduce a 12,10 metros (incluído el semichaflán), y 
cuotas de 2.574,43 y 927,75 pesetas, respectivamente ; y 

Tercero. Ordenar a la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales, como consecuencia del anterior , que expida 
un recibo de contribuciones especiales, por 2.574,43 pesetas, 
en concepto de pavimentación de la calzada, y 927,75 pese­
tas, por el de alcantarillado y absorbederos, a nombre de 
don Arturo Osuna Servent, para un inmueble sin número 
de la calle del Pico Cebollera, poniéndolo al cobro en pe­
ríodo voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

67. Adoptar los siguientes acuerdos : 
Primero. Estimar la reclamación formulada por rloña 

Julia Esteban Esteban, viuda de don Ramón Portillo Bonet, 
sobre rectificación de la medida lineal de fachada que sirvió 
de base para determinar las cuotas de contribuciones espe­
ciales, por calzada y aceras, asignadas a un inmueble sin 
número de la calle del Soldado José María Rey (expediente 
de los barrios del Tercio y Terol) , por haberse comprobado 
que el de su propiedad solamente tiene una línea de ocho 
metros y el que aparecía a su nombre figuraba con 22,40 
metros. 

Segundo. Devolver, como consecuencia del anterior, 
a doña Julia Esteban Esteban, viuda de don Ramón p or­
tillo Bonet, la cantidad de 5.239,71 pesetas, indebidamente 
satisfecha según recibo número 856 de 1961, pudiendo efec­
tuarse esta devolución de la siguiente forma: 4.990,20 pe­
setas, con cargo a Valores independientes y auxiliares del 
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presupuesto, cuenta de contribuciones especiales (presupues­
to de 1946), Y 249,51 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales; expidiéndose 
simultáneamente por la Sección de Rentas y Exacciones 
Municipales un nuevo documento cobratorio, de 1.161,07 
pesetas por calzada ~ 709,88 peset~s po~ aceras, a cargo .de 
la interesada, en penodo voluntano y sm recargos de mn­
guna clase; y 

Tercero. Ordenar al Negociado de Contribuciones Es­
peciales que prosiga las actuaciones pertinentes encaminadas 
a averiguar quiénes sean los propietarios obligados al pago 
que, en la rectificación confeccionada por la Sección Técnica 
de Valoraciones, en 17 de mayo de 1962, en la calle del 
Soldado José María Rey, se dan por desconocidos. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Anular los recibos de contribuciones especia­

les, por obras de pavimentación de la calzada, aceras, alcan­
tarillado y bocas de riego, girados a nombre de don Arturo 
Yáñez Caramés, que corresponden a tres fincas sin número 
de la calle de Carlos Martín Alvarez, de 12, 10,80 Y 11 
metros de fachada, teniendo en cuenta que se ha compro­
bado que en la fecha en la que se realizaron las obras origi­
narias de estas contribuciones especiales eran propiedad: la 
finca de 12 metros, de don Fidel, don Fernando, don Luis, 
don Antonio y doña Concepción Pérez-Mínguez Villota 
(y su administrador, don Antonio Ramírez Olivares), y que 
las fincas de 10,80 y 11 metros de fachada eran, asimismo, 
propiedad de don Pedro Tomás, don Ramón y don Julián 
de Villota Muniesa, a quienes, en cumplimiento de lo que 
prescribe el artículo 16 del reglamento de Haciendas locales, 
se les dará de alta en el reparto, y se les expedirán los 
correspondientes recibos, en período voluntario, por los 
mismos importes que los que se anulan ; y 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales a don Pedro Tomás, 
don Ramón y don J ulián de Villota M uniesa, accediéndose 
a la petición formulada por el primero, en doce plazos tri­
mestrales consecutivos, inc'rementados con los intereses co­
rrespondientes, a razón del 5 por 100 anual, haciéndose 
responsable del pago el avalante, don Enrique Bai11y-Bail­
lier, y advirtiéndole que si no abonara alguno de los recibos 
que se le han de girar en forma fraccionada perderá este 
beneficio, expidiéndosele entonces un nuevo recibo por el 
total de la cantidad que reste, el cual se pondrá al cobro 
en vía de apremio. 

69. Anular los recibos girados a nombre de don Bal­
bino Valcárcel P érez, industrial titular del cajón lateral nú­
mero 35 del Mercado de Torrijos-Pardiñas, correspondien­
tes a los meses de junio de 1958 hasta diciembre de 1961, 
ambos inclusive, y devolver al referido señor la suma total 
de 28.880 pesetas, importe de dichos recibos abonados por 
el interesado, como minoración de ingresos del correspon­
diente concepto presupuestario, y debiendo girarse simul­
táneamente nuevo recibo por un importe de 21.285 pese­
tas, por el mismo concepto de derechos de ocupación del 
cajón lateral número 35 del Mercado de Torrijos-Pardiñas, 
a nombre de dicho señor, haciéndose efectivo en el mismo 
acto como importe de los derechos correspondientes a los 
cuarenta y tres meses indicados, a razón de 495 pesetas 
cada uno. 

Urbanismo y Obras 

70. Aprobar provisionalmente la cuenta general del pre­
supuesto especial de U rbanismo correspondiente al ejerci­
cio de 1962, rendida por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente como Ordenador de Pagos. 

71. Aprobar la certificación número 10, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios In­
dustriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Quinta División, que 
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fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S. A.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 54.942,12 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 101, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

72. Aprobar la certificación número 3, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado público en diversas calles de la Primera División, 
que fueron adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco 
Benito Delgado (S. A.) en 29 de septiembre de 1961; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 6.301,18 pesetas, abonarse con cargo al crédito consig­
nado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

73. Aprobar la certificación número 7, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspondiente 
a las obras de ejecución del Monumento a los Caídos, en la 
plaza de la Monc1oa, que fueron adjudicadas a Mato y AI­
berola (Sociedad anónima de Construcciones) en 16 de no­
viembre de 1960; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 244.993 pesetas, abonarse con 
cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

74. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
el Servicio de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción del ramal C del colector de la ampliación del Ce­
menterio de Nuestra Señora de la Almudena, que fueron 
adjudicadas a Jumar (S. L.) en 11 de julio de 1962; de­
biendo el importe a que asciende en total dicha certificación, 
de 285.421,72 pesetas, abonarse con cargo al crédito con­
signado en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto 
especial de Urbanismo. 

75. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación e instalación de servicios 
complementarios en la calle de Antonio de Leyva, que fue­
ron adjudicadas a Construcciones Boxse (S. L.) en 27 de 
junio de 1962; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 270.444,68 pesetas, abonarse con car­
go al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

76. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de pavimentación del encuentro de la calle 
de Francisco Silvela con las de Diego de León y Conde de 
Peñalver, que fueron adjudicadas a Construcciones y Con­
tratas (S. A.) en 27 de octubre de 1961; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 727.418,30, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

77. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Sección de Construcciones y Propiedades de la Dirección 
de Construcciones Municipales, correspondiente a las obras 
de desmonte de tierras para el campo escolar del grupo 
Jaime Balmes, de la calle de la Sierra Solana, en el Puente 
de Vallecas, que fueron adjudicadas a don Antonio Villar 
Gómez en 26 de septiembre de 1962; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 226.964,92 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la par­
tida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial de Ur­
banismo. 

78. Aprobar la certificación número 14, expedida por 
la Dirección de Urbanismo, correspondiente a las obras de 
construcción del depósito elevador de aguas en el poblado C. 
de Carabanchel Alto, que fueron adjudicadas a Ingar (S . L.) 
en 23 de septiembre de 1959; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 374.207,55 pesetas, 
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abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

79. Aprobar la certificación número 1, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, correspon­
diente a las obras de alcantarillado en la calle de Manuel 
María Iglesias, que fueron adjudicadas a Fomento de Obras 
y Construcciones (S. A.) en 31 de octubre de 1962; debien­
'do el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
99.999,09 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

80. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
'el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo, 
correspondiente a las obras de urbanización en el polígono 
de Santa Marca (sector Norte), que fueron adjudicadas 
a Constructora General Española (S. A.) en 29 de septiem­
bre de 1961; debiendo el importe a que asciende en total 
dicha certificación, de 334.744,89 pésetas, abonarse con car­
go al crédito consignado en la partida 100, Resultas, del 
vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

81. Aprobar la certificación número 18-U, expedida 
por la Dirección de Obras Sanitarias (Jefatura de Aguas 
Potables y Residuales), correspondiente a las obras de cons­
trucción de la Estación Depuradora de Aguas Residuales, 
que fueron adjudicadas a Fomento de Obras y Construc­
ciones (S. A) en 12 de enero de 1933; debiendo el importe 
a que asciende en total dicha certificación, de 904.709,49 
pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado en la 
partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

82. Aprobar la certificación número 6, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ampliación y reforma en el grupo 
escolar Ruiz Jiménez, que fueron adjudicadas a don Fran­
cisco Carrasco Plaza en 12 de agosto de 1960; debiendo 
el importe total de la mencionada certificación abonarse de 
la siguiente manera: con cargo a la partida 100, Resultas, la 
cantidad de 230.781,62 pesetas en concepto de volumen 
de obra, y con cargo a la partida 101, Resultas, la suma de 
9.231,26 pesetas por el 4 por 100 del fondo de indemniza­
ción, ambas del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

83. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Alcalá, 
entre la plaza de la Independencia y la calle de O'Donnell, 
que fueron adjudicadas a Peninsular de Asfaltos y Cons­
trucciones (S. A) en 27 de octubre de 1961; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 5.806,51, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 101, Resultas, del vigente presupuesto especial de 
Urbanismo. 

84. Aprobar la certificación número 11, expedida por 
la Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios 
Industriales, correspondiente a las obras de instalación de 
alumbrado en diversas calles de la Quinta División, que 
fueron adjudicadas a Ramón Hermanos (S . A.) en 29 de 
septiembre de 1961; debiendo el importe a que asciende 
en total dicha certificación, de 112.523,06 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto esp'ecial de Urbanismo. 

85. Aprobar la certificación número 9, expedida por 
la Dirección de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución del Monumento a los Caídos, 
en la plaza de la Moneloa, que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberola (Sociedad anónima de Construcciones) en 16 de 
noviembre de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 282.859,53 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 
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86. Aprobar la certificación número 2, expedida por 
el Servicio de Vías y Obras de la Dirección de Urbanismo 
correspondiente a las obras de pavimentación, alcantarillad~ 
e instalación de tuberías y bocas de riego en la calle de 
Jesús Maestro, entre la avenida de las Islas Filipinas y la 
calle de Juan Vigón, que fueron adjudicadas a don Juan 
Fernández López en 27 de julio de 1962; debiendo el im­
porte a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 195.065,14, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto es­
pecial de Urbanismo. 

87. Aprobar la certificación número 3, expedida por 
la Jefatura de Aguas Potables y Residuales de la Dirección 
de Obras Sanitarias, correspondiente a las obras de cons­
trucción de un colector en el Arroyo de la Viña (tramo F-C), 
en la cuenca del Arroyo de Rejas, que fueron adjudicadas 
a don José Mulas Palacios en 27 de julio de 1962; debiendo 
el importe a que asciende en total dicha certificación, de 
143.893,15 pesetas, abonarse con cargo al crédito consignado 
en la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

88. Aprobar la certificación número 4, expedida por la 
Jefatura de Alumbrado de la Dirección de Servicios Indus­
triales, correspondiente a las obras de instalación de alum­
brado en diversas calles de la Primera División, que fueron 
adjudicadas a Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A) en 29 de septiembre de 1961; debiendo el 
importe a que asciende en total dicha certificación, de pese­
tas 92.818,34, abonarse con cargo al crédito consignado en 
la partida 100, Resultas, del vigente presupuesto especial 
de Urbanismo. 

89. Aprobar la certificación número 4, expedida por 
la Dirección de Vías, Circulación y Transportes, corres­
pondiente a las obras de pavimentación en la calle de Bueso 
Pineda, que fueron adjudicadas a don Angel Salinero Mora 
en 29 de septiembre de 1961; debiendo el importe a que 
asciende en total dicha certificación, de 84.271,51 pesetas, 
abonarse con cargo al crédito consignado en la partida 100, 
Resultas, del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

90. Aprobar la certificación número 8, expedida por 
la Dirección 'de Construcciones Municipales, correspon­
diente a las obras de ejecución del Monumento a los Caídos, 
en la plaza de la Moneloa, que fueron adjudicadas a Mato 
y Alberola (Sociedad anónima de Construcciones) en 16 de 
noviembre de 1962; debiendo el importe a que asciende en 
total dicha certificación, de 326.419,21 pesetas, abonarse 
con cargo al crédito consignado en la partida 100, Resultas, 
del vigente presupuesto especial de Urbanismo. 

LICENCIAS DE OBRAS 

91 a 99. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto lo informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don José de la Gala GarcÍa-Nuño, para construir una 
casa de plantas de sótano, cinco más y ático en la calle de 
Bravo Murillo, 257. 

A don Manuel del Río Ballesteros, para construir una 
planta baja en la finca número 71 de la calle de Béjar. 

A don Julio Aznar Oliva, para construir una casa de 
plantas de sótano, baja, cinco más y ático en la calle de los 
Condes de Barcelona, 2. 
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A don Valeriana López Ramos, para ampliación de la 
planta baja y reforma de la misma en la finca número 46 
de la calle de los Cacereños. 

A Construcciones Gaya (S. A.), para demolición total 
de la finca número 39 de! paseo del General Martínez 
Campos. 

A Kodak (S. ·A .), para ampliar un segundo sótano en 
la finca número 15 de la calle de Irún. 

A don Santiago Sevilla Fuentes, para ampliar la nave 
interior en la finca número 22 de la calle de los Leñeros. 

A Deliciosa (S. A.), para construir un edificio de dos 
plantas en la calle de la Solana de Opañel, sin número. 

A don Rafael Carvajal Cepedello, para demoler la cu­
bierta y ampliar la planta segunda en la finca número 8 de 
la calle de Silvia Abad. 

100. Conceder licencia a M. E. R. 1. M. (S. A.) para 
construir el denominado Mercado de Puerta Bonita, entre 
las calles de Eduardo Morales, Alondra y Ramón Sainz, 
con arreglo al proyecto suscrito por los arquitectos don Juan 
José Alastrúe y don E. Wunsch. 

Gobierno interior y Personal 

101. Nombrar, de conformidad con la propuesta for­
mulada por el Tribunal calificador de la oposición ce!e­
brada al efecto, Técnicos administrativos de Intervención 
del Ayuntamiento de Madrid, con el haber inicial de 22.000 
pesetas anuales, que se irá incrementando con e! 10 por 100 
progresivo por cada cinco años de servicios prestados inin­
terrumpidamente a la Corporación, en la forma y condi­
ciones establecidas en los artículos 81 y 82 del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local, y con 
los demás derechos y deberes determinados en las bases de 
la oposición y en los acuerdos y disposiciones de carácter 
general que les sean de aplicación, a los opositores que, por 
el orden de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, se 
relacionan a continuación: 

Don Manuel Pacheco Peñaranda .............. , ... ,. 
Doña María José Montero Ruiz ................... .. 
Don Fernando Martí Mingarro .................... . 
Don Braulio Hernán Cortijo ........................ . 
Don Félix Palacios de la Villa ................ .. .... .. 
Don Mariano Pérez Navarro ...................... .. 
Don Melitón Pablo Benito Cuadrado ......... ..... . 
Don J ulio Angel Rache Puente .................... . 
Don Mariano Escolano López Montenegro .... . . 
Don Damián Colás Juste ......................... .. .. . 
Don Máximo Alejandro Muñoz Garcés .. ........ .. 
Don Juan José Elizondo Cocolina ................ .. 
Don Dionisia González Benito ...................... .. 
Doña P ilar Ballesteros Cabello ...................... .. 
Don Pedro Claro del Olmo .................. , ...... .. 
Doña María Luisa Montesino Sequién ...... ... . . . 
Don Alberto Sánchez Sánchez, ................... .. 
Don José Manuel ' García Colomer ................. . 

Calificación 

Puntos 

25,51 
25,42 
25,07 
25,01 
24,75 
22,95 
22,77 
22,59 
22,25 
21,34 
21,27 
21,15 
20,71 
20,27 
19,45 
18,95 
17,61 
16,99 

102. Autorizar la formalización de contrato con don 
Luis Blanco Flórez y don Rafael Rea Pina para prestar 
servicio como Odontólogos en la Beneficencia Municipal, 
por un año natural, percibiendo .\a remuneración de 22.000 
pesetas anuales, abonables por mensualidades vencidas, y 
siempre que en cada una de estas últimas hubieran reali­
zado de modo efectivo los trabajos que se les hayan enco­
mendado, no teniendo derecho, por tanto, a pagas extraordi­
narias ni a ningún otro beneficio de carácter económico 
establecido reglamentariamente o por acuerdo de la Cor­
poración para los funcionarios de plantilla, y con arreglo 

a las demás condiciones que figuran en e! proyecto de con­
trato que obra unido al expediente. 

103. Ratificar como fecha de arranque para el cómputo 
de cuatrienios de don Claudia Vicente Vicente, Guarda de 
la Unidad de Guardería, la del 12 de septiembre de 1939, 
debiendo tener en la actualidad cinco cuatrienios, CGn ven­
cimiento del sexto y próximo en 12 de septiembre del año 
en curso, anulando el acuerdo, de 30 de enero último, que le 
desestimaba por error su solicitud, que, por otra parte, tenía 
ya reconocida con anterioridad en este Ayuntamiento. 

104. Reconocer, en acatamiento de la sentencia de la 
Sala 2.a de lo Contenciosoadmitiistrativo de la Audiencia 
Territorial fecha 7 de diciembre de 1962, a doña Angeles 
de Juan Salamanca, Visitadora sanitaria del Laboratorio 
Municipal de Higiene, excedente por matrimonio, el derecho 
a percibir una indemnización, equivalente a dieciséis men­
sualidades, por los años de servicios prestados a la Admi­
nistración local al ser decretado su cese con el pase a la 
situación de excedencia especial por matrimonio sin abono 
de compensación económica, de acuerdo con la siguiente 
liquidación practicada por la Intervención Municipal: úl­
timo jornal percibido, 49,77 pesetas (34 pesetas de inicial 
y cuatro cuatrienios); dieciséis mensualidades, a razón de 
1.493,10 pesetas, que ascienden a 23.889,60 pesetas, can­
tidad que será cargo a la partida 108 del vigente presu­
puesto. 

105. Aprobar, de conformidad con lo acordado por el 
Ayuntamiento Pleno en 28 de mayo de 1962, la liquidación 
general de cantidades que corresponden a los Conductores 
mecánicos de Talleres Generales que se relacionan en el 
expediente en cuanto a las diferencias que les son abonables 
desde el 28 de mayo hasta e! 31 de diciembre de 1962, 
como consecuencia de su equiparación en retribución a los 
Desinfectores camilleros, cuya suma asciende a un total de 
533.585,95 pesetas, por los conceptos de haberes, jornales, 
plus de carestía de vida y pagas extraordinarias, que tiene 
aplicación al crédito incorporado como Resultas (capítu­
lo VIII, artículo 1.0) al vigente presupuesto. 

106. Abonar a don José Magariño Merideño, operario 
del Servicio de Limpiezas, que renunció al cargo en 8 de 
diciembre de 1962, el importe de los seis días trabajados 
durante el mes de diciembre, así como el de la parte pro­
porcional de la mensualidad extraordinaria de Navidad 
de dicho año, con arreglo a los ciento cincuenta y siete días 
trabajados durante el segundo semestre de 1962, resultando 
las siguientes cantidades: por seis días de jornales de di­
ciembre, 204 pesetas; por seis días de diferencias de jor­
nales del indicado mes, 36 pesetas; seis días de plus de 
carestía de vida, 30,60 pesetas, y por la parte proporcional 
de la hlensualidad extraordinaria de Navidad, 1.045,62 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo: las tres primeras, al crédito incorporado para estas 
atenciones en el capítulo VIII, artículo 1.0, y la cuarta, a la 
partida 237 de! vigente presupuesto. 

107. Abonar, de conformidad con la propuesta del 
Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e Internados, 
a doña María del Carmen Martínez Bermejo, Sirvienta de 
la Residencia de Cercedilla, una gratificación equivalente 
a la suma de los jornales devengados y no percibidos por 
los días trabajados con anterioridad a su toma de posesión, 
por necesidades del servicio, desde el día 1 de mayo de 1962 
hasta el 28 de febrero último, ambos inclusive, en que se le 
nombró efectivamente para dicho cargo, así como el plus 
de carestía de vida y complemento de los jornales entre 34 
y 40 pesetas; debiendo previamente efectuar la Interven­
ción la liquidación que le corresponda. 

108. Abonar a don Telesforo García Pacheco, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de grati­
ficación, y de conformidad con el artículo 87 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, la cantidad 
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de 400 pesetas, por haber prestado servicio doble durante 
un mes en el año 1962 como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Alejandro Rodríguez, que tendrán aplicación al 
crédito que para estas atenciones ha sido incorporado al 
capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

109. Abonar a don Antonio de BIas Sánchez, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, 'en concepto de gratifica­
ción, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, por haber prestado servicio doble durante un mes 
en el pasado año 1962 como Vigilante nocturno de! grupo 
escolar Marce!o Usera, que tendrán aplicación al crédito que 
para estas atenciones ha sido incorporado al capítulo VIII, 
artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

110. Abonar a don Juan Eloy Viejo Huerga, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifi­
cación, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de 
400 pesetas, por haber prestado servicio doble durante un 
mes en el pasado año 1962 como Vigilante nocturno del 
grupo escolar de niñas de la calle de Juan Montalvo, que 
tendrán aplicación al crédito que para estas atenciones ha 
sido incorporado al capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente 
presupuesto. 

111. Abonar a don Lorenzo Andrés Ruiz Aliste, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifi­
cación, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, por haber prestado servicio doble durante un mes 
en el pasado año como Vigilante nocturno del grupo escolar 
de la calle de Juan Montalvo, 5, que tendrán aplicación al 
crédito que para estas atenciones ha sido incorporado como 
Resultas al capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

112. Abonar a don Gregorio de Pablos García, Guar­
dia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifi­
cación, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de 
1.600 pesetas, por haber prestado servicio doble durante un 
mes en los años de 1959, 1960, 1961 y 1962 como Vigilante 
nocturno del grupo escolar Marcelo Usera, que tendrán 
aplicación al crédito que para estas atenciones ha sido in­
corporado al capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presu­
puesto. 

113. Abonar a don Eugenio Provencio Lobo, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifica­
ción, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, por haber prestado servicio doble durante un mes 
en el corriente año como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Joaquín García Morato, que tendrán aplicación al 
crédito que para estas atenciones ha sido incorporado al 
capítulo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

114. Abonar a don Arsenio Pedraza Martín, Guardia 
del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratifi­
cación, y de conformidad con el artículo 87 del reglamento 
de Funcionarios de Administración local, la cantidad de 
400 pesetas, por haber prestado servicio doble durante un 
mes en el corriente año como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Luis Portones, que tendrán aplicación al crédito 
que para estas atenciones ha sido incorporado al capítu­
lo VIII, artículo 1.0, del vigente presupuesto. 

115, Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Eusebio Blázquez Varela un anticipo reintegrable de 
dos mensualidades, cuyo importe, de 2.108 pesetas, deberá 
reintegrar en catorce mensualidades; debiendo previamente 
suscribir un compromiso en e! cual se obligue a ello, me­
diante descuento que efectuará su Pagador al tiempo de 
abonarle sus jornales; e! referido gasto tendrá aplicación 
a la partida 867 del vigente presupuesto. 
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116. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Manuel Francisco Morales García un anticipo reinte­
grable de dos mensualidades, cuyo importe, de 2.805,50 
pesetas, deberá reintegrar en catorce mensualidades; de­
biendo previamente suscribir un compromiso en el cual se 
obligue a ello, mediante descuento que efectuará su Paga­
dor al tiempo de abonarle sus jornales; el referido gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 867 
del vigente presupuesto. . 

117. Conceder al operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Carlos Herrera Nieto un anticipo reinte­
grable de dos mensualidades, cuyo importe, de 3.086,36 pe­
setas, deberá reintegrar en catorce mensualidades ; debiendo 
previamente suscribir un compromiso en el cual se obligue 
a ello, mediante descuento que efectuará su Pagador al tiem­
po de abonarle sus jornales; el referido gasto tendrá apli­
cación al crédito consignado en la partida 867 del vigente 
presupuesto. 

118. Conceder al operario del Servicio de Parques 
y Jardines don Simón de la Fuente Mateas un anticipo 
reintegrable de dos mensualidades, cuyo importe, de pese­
tas 2.550,68, deberá reintegrar en catorce mensualidades; 
debiendo previamente suscribir un compromiso en el cual 
se obligue a ello, mediante descuento que efectuará su Pa­
gador al tiempo de abonarle sus jornales; el referido gasto 
tendrá aplicación al crédito consignado en la partida 867 
del vigente presupuesto. 

119. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por doña Carmen Olazábal Fuentes so­
bre revisión de acuerdo por abono de diferencias por acumu­
lación de cuatrienios entre los sueldos de Oficial y Jefe de 
Negociado de su fallecido esposo, don Manuel Fernández 
Gutiérrez. 

120. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en los 
recursos interpuestos por don Santiago Cañarte Valcárcel 
y otros, pertenecientes al Servicio contra Incendios, sobre 
fijación de jornada legal y bonificación del 50 por 100 sobre 
el sueldo base. 

121. Disponer, sin perjuicio de su ratificación por el 
Ayuntamiento Pleno, que la Corporación se persone en el 
recurso interpuesto por don Raimundo Caballero de! Rey 
sobre su reposición en el cargo de Jefe de Zona del Ser­
vicio de Limpiezas. 

Cultura 

122. Adquirir un cuadro pintado al óleo, titulado El 
Puente de las Ventas, del que es autor don Rafael H ernán­
dez Prado, con destino a la Tenencia de Alcaldía del dis­
trito de Ventas, en el precio de 8.500 pesetas, debiendo su 
importe ser cargo a la partida 762 del vigente presupuesto. 

123. Designar con el nombre de calle de Beatriz de 
Bobadilla a la vía pública que en la actualidad se conoce con 
el nombre de avenida del Stadium, y que tiene su iniciación 
en el número 64 de la avenida de la Reina Victoria. 

124. Disponer que dos calles de nueva formación per­
tenecientes al sector del polígono C, del distrito de Cara­
banchel Alto, queden ordenadas en la siguiente forma: 

Calle del General Romero Basart: empieza en la ave­
nida del General Fanjul y termina en la calle C (en pro­
yecto). 

Calle de José Cadalso: empieza en la avenida del Ge­
neral Fanjul y termina en la calle Z (en proyecto). 

Deportes y Festejos 

125. Aprobar un gasto de 1.700 pesetas, con cargo a la 
partida 299 del vigente presupuesto, para el pago de los 
siguientes trofeos municipales: uno destinado a la Real So-
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ciedad Española de Alpinismo Peñalara, otro para los 
XII Campeonatos de Esquís organizados por la Obra Sin­
dical de Educación y Descanso y otro con destino a la Fede­
ración Española de Lucha para el Campeonato de Castilla 
Centro de Lucha grecorromana de aficionados. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

126. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción, el día 4 del 
corriente, en el salón de Tapices, en honor de los partici­
pantes en la IV Copa Latina de Balonmano en Sala entre 
las selecciones de Francia, Portugal, Marruecos y España. 

] 27. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción en honor de 
un grupo de estudiantes del Instituto Superior de Electró­
nica de Lille. 

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción con motivo 
de la visita al Ayuntamiento de Mr. Charles Gillet, Vicepre­
sidente del New York Convention y Visitors Bureau, 
y Miss Glory Miles, "Reina de Nueva York". 

129. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la celebración de una recepción, el día 20 del 
corriente mes, en honor de los asistentes al Primer Con­
greso Nacional de Psicología. 

130. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una resolución del Delegado 
provincial de Hacienda, de 27 de marzo último, por el que 
comunica su aprobación del presupuesto especial de Urba­
nismo para el ejercicio de 1963. 

131. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo se interponga recurso 
contenciosoadministrativo contra la resolución dictada por 
el T ribunal Económicoadministrativo de la Provincia que 
ha estimado las reclamaciones acumuladas promovidas por 
doña Angela Ugena Pérez sobre exacción de derechos por 
veladores en el paseo de la Castellana, a la derecha y frente 
a la Escuela de Ingenieros Indust1:iales, sin perjuicio de la 
sanción de este acuerdo por el Ayuntamiento Pleno. 

132. Se dió cuenta, en cumplimiento de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, de un oficio del Director del Ins­
tituto Arqueológico relativo a la participación del Ayunta­
miento madrileño en el Congreso Internacional de Arqueo­
logía Clásica a celebrar en París. 

y se acordó que pasara a informe del Presidente de la 
Comisión de Cultura. 

Urbanismo y Obras 

133. Conceder licencia a doña María de la Soledad Ro­
sellón Prieto para construir un quiosco en la avenida de 
José Antonio, frente a los números 41 y 43, con arreglo al 
proyecto presentado por el arquitecto don Rafael Rodríguez 
Ginesta!. 

134. Conceder licencia a doña Concepción Martínez 
Aragón para construir un quiosco en el paseo de las De­
licias . frente a los números 62 y 64, con arreglo al pro­
yecto presentado por el arquitecto don Rafael Rodríguez 
Ginesta!. 

* * * 
135. Se dió cuenta de un oficio del Ingeniero Direc­

tor de Obras Sanitarias comunicando que la Organización 
Mundial de la Salud va a celebrar un Seminario Interre­
gional con representantes de Europa y América sobre as­
pectos de la sanidad de las viviendas, y que es tradicional 
que el Municipio, sede del Seminario, ofrezca una re­
cepción. 

y se acordó de conformidad con 10 solicitado. 
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136. Se dió cuenta de un oficio del Presidente del 
Consejo de Administración del Instituto Nacional de Ra­
cionalización del Trabajo comunicando se está preparando 
la celebración del Primer Congreso Nacional de Organi­
zación Científica del Trabajo, y que con tal motivo, para 
dar mayor brillantez a este acontecimiento, podía el Ayun­
tamiento recibir a sus miembros y ofrecerles una recepción. 

y se acordó de conformidad con 10 solicitado. 
137. Quedar enterada de una carta del Alcalde de San 

Francisco (EE. UU.) comunicando la visita que realizará 
a Madrid el señor Roger Boas, acompañado de su señora, 
miembro de San Francisco Board Supervisors, para obte­
ner información relativa al . comercio y turismo de varias 
ciudades europeas. 

138. Qu~dar enterada de un telegrama del Alcalde de 
Santa Cruz de Tenerife dando cuenta del éxito y clausura 
de la Exposición Histórica Madrileña celebrada en aquella 
ciudad. 

Se levantó la sesión a la una y cinco minutos de la 
tarde. 

. ,'II',, ' U' I,',"I,'I, ' I, ' I, ' I,'I""""I"I,Ol,·U'I,'\",, ' ,"U'U' I"I"I"I""""I"U'U'I"I" I" ,,'U',, ' U" "I""'I,'I, 'I,'I",""'I"I"I 

Alcal día Pres idenc ia 

BAN DO 

HAGO SABER: Que con ocasión de las festividades reli­
giosas que se celebrarán en los días de Semana Santa, ha 
acordado dictar las siguientes disposiciones: 

Con objeto de causar las menores molestias al vecindario 
y perjuicio al comercio e industria, de acuerdo y con la 
plena conformidad de la superior autoridad eclesiástica, se 
permite la circulación de vehículos durante los días de' Sema­
na Santa por todas las calles de la capital, salvo en los 
recorridos y horas en que desfilen las procesiones que a con­
tinuación se señalan: 

Día 7 de abril, Domingo de Ramos.-A las doce de la 
mañana saldrá del templo de las Descalzas Reales la pro­
cesión infantil de las Palmas. Entrada triunfal de Jesús en 
Terusalén. 
. Itinerario: plaza de las Descalzas, calles de San Martín, 
Arenal e Hileras, plaza del Callao y avenida de José Anto­
nio, para terminar en el convento de las Madres del Sagrado 
Corazón, de la calle del Caballero de Gracia. 

Día 10 de abril, Miércoles Santo.-A las ocho y cuarto 
de la tarde saldrá del Oratorio del Olivar el Rosario de 
Penitencia, Nuestra Señora del Rosario 'con sus Misterios 
Dolorosos. 

Itinerario: calles de Cañizares, Atocha y San Sebastián, 
plazas del Angel y Benavente, calle de la Bolsa, plaza de 
Santa Cruz, calles de Zaragoza y Sal y Plaza Mayor, regre­
sando por la calle de Atocha a la de Cañizares (desde las 
ocho y cuarto de la tarde se estará dando un concierto de 
coros y música religiosa en la Plaza Mayor). 

A las ocho y media de la tarde saldrá del templo parro­
quial de Santa Bárbara el Vía Crucis de Penitencia. 

Itinerario: plaza de la Villa de París, calles de García 
Gutiérrez, Marqués de la Ensenada, Monte Esquinza y Al­
magro, plaza de Rubén Darío, calles de Eduardo Dato, 
Z urbano y General Castaños, finalizando en la iglesia, de 
Santa Bárbara. 

Día 11 de abril, Jueves Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá de la iglesia de San Pedro la procesión de Jesús 
Nazareno. 

Itinerario: calle del Nuncio, plaza de Puerta Cerrada, 
calle de Tintoreros, plaza de Segovia Nueva, calle de la 
Colegiata, plaza de Tirso de Molina, calles de San Pedro 
Mártir, Cabeza y Juanelo, plaza de Cascorro, calles de la 
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Ruda, Toledo, Cava Alta, San Bruno, Almendro, Pretil 
de Santisteban y N uncia. 

A las ocho de la tarde saldrá del Colegio Calasancio la 
procesión del Divino Cautivo. 

Itinerario: calles de los Hermanos Miralles y José Or­
tega y Gasset, plaza de Salamanca, calles del General Mola, 
Gaya, Conde de Peñalver, José Ortega y Gasset y Herma­
nos Miralles. 

A las ocho de la tarde saldrá de la Santa Iglesia Catedral 
de San Isidro la procesióri de Nuestro Padre Jesús del 
Gran Poder y María Santísima de la Esperanza. 

Itinerario: calles de Toledo y T intoreros, plaza de Puer­
ta Cerrada, calle de San Justo, plaza del Cordón, calles del 
Sacramento y Mayor, plaza de la Villa, calles Mayor y Ciu­
dad Rodrigo, Plaza Mayor, calles de la Sal, Postas, Espar­
teros y Mayor, Puerta del Sol, calle del Correo, plaza de 
Pontejos, calles de la Paz y Bolsa, plaza de Santa Cruz, 
calle de Atocha, plaza de Benavente calle del Doctor Cor­
teza, plaza de Ti~so de Malina y calÍes del Duque de Alba, 
Estudios y Toledo. 

A las ocho y media de la tarde saldrá la procesión del 
Santísimo Cristo de la Buena Muerte del Real Colegio de 
San Fernando. 

Itinerar·io: calles de Andrés Mellaclo, Donoso Cortés e 
Isaac Peral, plaza de la Moncloa, calles de Meléndez Valdés, 
Arapiles, Donoso Cortés, Gaztambide, Joaquín María López 
y Andrés Mellado. 

A las nueve y media de la noche saldrá la procesión 
de Nuestro Padre Jesús de los Trabajos. 

Itinerario: calles de Santa Cruz de Marcenado y Conde 
Duque plaza de los Guardias de Corps, calles del Limón 
y San Bernardino, plaza del Conde de Toreno, calles de la 
Manzana, San Bernardo, Palma, Acuerdo y Quiñones, plaza 
de las Comendadoras de Santiago, calles de Amaniel y Santa 
Cruz de Marcenado. 

A las once de la noche saldrá de la parroquia de San 
Sebastián (Carabanchel Bajo) el Vía Crucis de Penitencia. 

Itinerario: plaza de Carabanchel, calles de Antonio An­
toranz, Eugenia de Montijo y Cinco Rosas y plaza de la 
Parroquia. 

Día 12 de abril, Viernes Santo.-A las seis de la tarde 
saldrá la procesión de la Archicofradía de la Real e Ilustre 
E sclavitud de Nuestro Padre Jesús Nazareno. 

Itinerario: calle del Duque de Medinaceli, carrera de 
San Jerónimo, Puerta del Sol, calle de Alcalá, plaza de 
la Cibeles, paseo del Prado y calle de Cervantes al templo. 

A las siete y media de la tarde saldrá la procesión de 
Nuestro Padre Jesús Nazareno del Convento de las reve­
rendas Madres Mercedarias (vulgo GÓngora). 

Itinerario: calle de Góngora, travesía de Belén, calles 
de Belén, Fernando VI y Barquillo, plaza del Rey, calles de 
las Infantas, Hortaleza, Gravina y GÓngora. 

A las ocho de la tarde saldrá del Santuario del Inmacu­
lado Corazón de María (calle de Ferraz, esquina a la del 
Marqués de Urquijo) la procesión de la Piedad y Santí­
simo Cristo del Consuelo. 

Itinerario: calles de Ferraz, Rey Francisco, Evaristo 
San Miguel, Princesa, Romero Robledo y Ferraz. 

A las ocho y media de la tarde saldrá de la parroquia 
de San Pedro el Real (Paloma) la procesión de la Her­
mandad de la Cinematografía y Teatro. 

Itinerario: calles de la Paloma, Calatrava, Angel y San 
Isidro Labrador, carrera de San Francisco, plaza de la 
Cebada, calles de Toledo, Calatrava y Paloma. 

A las once de la noche saldrá de la Puerta del Sol la 
procesión del Silencio. 

Itinerario: Puerta del Sol, calle de Preciados, plaza de 
Santo Domingo, calle de San Bernardo, avenida de José 
Antonio hasta la esquina de la calle de Alcalá. 
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Día 13 de abril, Sábado Santo.-A las cinco de la tarde 
saldrá de la Parroquia de San Ginés, de la calle del Arenal, 
la procesión del Santo Entierro. 

Itinerario: calle del Arenal, Puerta del Sol, calles Mayor 
Bailén y Carlos III, plaza de Isabel II y calle del Arenal: 

A las once de la noche saldrá del Convento del Rosario 
de los Padres Dominicos, de la calle del Conde de Peñalver 
la procesión del Resucitado. ' 

Itinerario: calles del Conde de Peñalver, Don Ramón 
de la Cruz, Hermanos Miralles, José Ortega y Gasset y Con­
de de Peñalver. 

Madrid, 6 de abril de 1963.-El Alcalde P residente 
JosÉ FINAT y ESCRIV..\ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde: 

* * * 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Francisco Olmos, para almacén en la calle de Don 
Ramón de la Cruz, 38. 

Don Manuel Sánchez Muñoz, para pescadería en la 
Ciudad del Pino, 1. 

Hipólito Moreno Martínez, para panadería en la calle 
de Alora, 6. 

Don Mariano Sotillos Camaño, para taller de molduras 
en la calle de Huesca, 14. 

Don Jesús López Fernández, para peluquería de caba­
lleros en la calle de los Hermanos De Pablo, 37. 

Panificadora de Hortaleza (S. A.), para venta de pan 
y bollos en la calle de López de Hoyos, 365. 

Doña Juana Cervantes Martínez, para taller de modista 
con géneros en la calle de Argensola, 8. 

Productos Vegetales (S. A.), para domicilio social y 
oficinas en la calle de Caracas, 23. 

Doña Reyes Lara Fernández, para venta de pieles sin 
curtir en la calle del Doctor Fleming, 37. 

Doña Joaquina Romo Torrecilla, para cacharrería en 
el barrio de Entrevías, bloque 57. 

Don Francisco Sánchez Rodríguez, para mercería, como 
ampliación, en la calle del Alcaudón, 68. 

Reunión, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en la calle de Atocha, 34. 

Reunión, Sociedad anónima de Seguros, para oficinas 
en la calle de Cañizares, 1. 

Don Félix Macia López, para peluquería de señoras 
en la calle del Cardenal Cisneros, 5. 

Don José Martín Rodríguez, para frutería en la calle 
de Calero Pita, 18. 

Doña Juana Hernanz Moreno, para mercería y paquete­
ría en la carretera de Aragón, 95. 

Don Manuel Bernardo Amorós, para venta de artículos 
de limpieza en la calle de la Madre de Dios, 48. 

Don Pedro Nogales Sáez, para relojería en la calle del 
Mesón de Paredes, 64. 

Doña Teresa Zancada Garcia, para venta de artículos 
de limpieza en el poblado mínimo de Orcasitas, sin número, 
bloque 3. 

Don Manuel Martínez Montes, para venta de muebles 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 58, tienda 6. 

Don José Salcedo Ares, para venta de objetos eléctricos 
en la calle de Rafael San Narciso, 2. 

J. Sánchez Vidal e Hijos (S. R. C.), para ferretería en 
la plaza de San Vicente de Paúl, 6. 
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Don Isidro Rubio Gómez, para repostería y venta de 
fiambres en la calle del Teniente Muñoz Díaz, 1I. 

Doña Manuela Collado Ferrao, para mercería en la calle 
de Malasaña, 29. 

Doña Paula Cuesta Renedo, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de la Mandarina, 6. 

Don Pedro Moral Ruiz, para venta de muebles en la 
calle de Marcelo Usera, 149. 

Don Hipólito Vivar Suárez, para frutería, como cambio 
de nombre, en la calle de la Pilarica, 66. 

Don José Luis Altuna Olaizola, para venta de vidrio 
en la calle del Pelícano, 13. 

Don Primitivo Alonso Martín, para venta de frutas y 
verduras en el polígono G, sin número, tienda 187. 

Doña Carmen Merchán Zoilo, para despacho de avisos 
de tinte en la calle de San Onofre, 5. 

Don Rufino Barahona Arnanz, para taberna, como cam­
bio de nombre y ampliación, en la calle de Nuestra Señora 
de Fátima, 3. 

Doña María del Carmen Martínez, para venta de acei­
tunas y variantes en la calle de Pedro Domingo, 23. 

Don Alberto Pedroche Herrera, para frutería y verdu­
lería en el polígono G, sin número, casa 932, tienda 157. 

Don Daniel Ferrero Ratón, para taberna en la calle de 
la Pilarica, 58. 

Don José Cardenal Gayoso, para agencia de publicidad 
en la calle de la Virgen de Nuria, 19. 

Don Tomás Chao Gómez, para ferretería en la calle de 
Torrelaguna, 8. 

Don Manuel Núñez Vera, para venta de artículos de 
viaje en la calle de Toledo, 46. 

Don Jacinto Hernández, para venta de comestibles en 
la calle de San Emilio, 10, tienda 4. 

Don Emiliano Ramos Iglesias, para cacharrería en la 
calle de Prudencia Alvaro, 36. 

Don José Hernández Pastor, para venta de comestibles 
en la calle del Puerto de Tarna, 27. 

Don José Rodríguez Fernández, para cacharrería en 
la calle de la Peña de la Atalaya, 88. 

Don César García Prieto, para frutería y huevería en 
la calle de Matilde Herni ndez, 7I. 

Banco Soler y Torrá (S. A), para sucursal bancaria en 
la calle de Los Madraza, 28. 

Don José Tello García, para bodega, como cambio de 
nombre, en la calle de Marceliano Santamaría, 5. 

Doña Dolores Gómez Bermejo, para peluquería de se­
ñoras en la calle de Mareta, 15. 

Don Eduardo García García, para sastrería en la calle 
de la Virgen de la Roca, 2. 

Panificadora Hortaleza (S. A), para panadería en la 
calle del Mar Amarillo, 4. 

Don .T uan Tarín Colino, para taberna en la calle de 
San Juan, sin número. 

Don Pedro López Barbero, para depósito cerrado en 
la calle de Malcampo, 18. 

Don Miguel Fernández Soá, para librería en la calle 
de Felipe de Castro, 29. 

Don Emilio Rasero Tarazana, para venta de muebles 
en la calle de la Inmaculada Concepción, 32. 

Doña Nieves Baudot Madrid, para venta de comestibles 
en la calle de Fernán González, 65. 

Don Leocadio Hernández Cuenca, para fábrica y venta 
de churros y patatas fritas en la calle del General Solchaga, 
número 19. 

Don Alfonso González López, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 55. 

Don Germán Gómez Jiménez, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Luis Panda, 2. 

Doña María de la Victoria Santaolalla, para peluquería 
en la calle de Jericó, 5. 
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Don Alfredo Barroso García, para tienda de ultrama­
rinos, como cambio de nombre, en el Mercado de Guzmán 
el Bueno, cajón número 16. 

Don Julián Escudero Rubio, para mercería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Guzmán el Bueno, cajón 
número 13. 

Don Enrique Soriano Velázquez, para peluquería de 
señoras en la calle de Evaristo San Miguel, 16. 

Doña Carmen Rodríguez Queizán, para salchichería, 
tienda de ultramarinos y venta de fiambres en la glorieta de 
Embajadores, 6. 

Don Ramón Peral Tejero, para chatarrería en la calle 
de Colomer, 26. 

Don Benigno Pe1áez Menéndez, para casquería en la 
calle de' Bardala, 4. 

Almacenes Serilán (S. A.), para depósito cerrado en la 
calle de Bravo Murillo, 20. 

Don Urbano Marquina Díez, para venta de patatas y 
frutas en la calle de Alonso Cano, 91. 

Don Antonio H ermoso Ruiz, para taberna en la calle 
de las Azucenas, 68. 

Don Antonio Granciano Castro, para depósito de leche 
en la calle de la Aldea del Fresno, 20. 

Don Isaac Bustamante López, para venta de comestibles 
en la calle de Calero Pita, 24. 

Don Florencia J ulián Sánchez Sánchez, para tienda de 
ultramarinos en la Colonia de Mingorrubio, 1, bloque 71 
(El Pardo). 

Don José Eugenio Palacios, para laboratorio fotográ­
fico en la calle del Alcalde Sainz de Baranda, 55. 

Don Emilio Josa García, para pescadería en la carretera 
de Aragón, 95. 

Don Dámaso Salsa Fuente, para pescadería en la calle 
de la Duquesa de Parcent, 56. 

Don Francisco Pedrera García, para frutería y verdu­
lería en la calle de Ceferino A vila, 25. 

Don Emilio Gil Rivera, para tienda de ultramarinos en 
la calle de Antonio Calvo, 10. 

Don Angel Montes Lozano, para venta de comestibles 
en la calle de Argüeso, 50. 

Don José Herrera Sánchez, para venta de café en la 
calle de Donoso Cortés, 28. . 

Don Miguel Alvarez Hernández, para venta de frutas 
y verduras en la carretera de Aragón, 56. 

Doña Gabina Alvarez Barrena, para frutería en la Colo­
nia de Mingorrubio 6, bloque 71 (El Pardo). 

Don Juan del Río Ramírez, para huevería y frutería 
en la calle de Germán Pérez Carrasco, 3. 

Don Rafael Brillas Diego, para oficina de constructor 
en la calle del General Sanjurjo, 28. 

Naviera Lagos (S. A), para oficinas en la avenida del 
Generalísimo, 74. 

Bachmaier & Winter (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del General Zabala, 46. 

Don José Francisco Franco Marqués, para oficinas en 
la calle de Luchana, 34. 

Don Senén Ordás Rodríguez, para colegio en la calle 
de Gerardo Cordón, 57. 

Pan American Hispano Oil Company, para oficinas en 
el paseo de la Habana, I. 

Don Antonio Fernández Velázquez, para venta de fru­
tos secos en la calle de Jesús del Gran Poder, 5. 

Don Ernesto García del Río, para droguería en la calle 
de Hermenegildo Bielsa, 4. 

Doña Flora Móstoles Catalán, para pescadería en la 
calle de José María Pereda, 35. 

Don Anacleto Ruano García, para frutería en la calle 
de la Labradora, 2I. 

Doña Luisa Fefnández Hidalgo, para venta de artículos 
de piel en la calle de Jaime Vera, 11. 
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Don Jesús Mancebo Martín, para droguería y perfu­
mería en la calle de Vicente Espinel, 8, tienda 11. 

Don José Manuel Martínez Castelló, para fábrica y ven­
ta de churros y patatas fritas en la calle de Viriato, 29. 

Don Joaquín Pinilla Rodríguez, para fábrica de sillas, 
mesas y muebles en la calle de Sahagún, 2. 

Don Fabio García Arroyo, para taberna en la calle de 
las Mártires Concepcionistas, 7 y 9. 

Don Lucas Sánchez Morales, para taller de fontanero 
en la calle de Solsona, 1. 

Don Pedro Alonso Estobar, para venta de relojes en la 
calle Central, 26. 

Colaboradora Financiera (S. A.), para oficinas y domi­
cilio social en la calle de Alonso Cano, 2. 

Don Isidro Aguirre Gómez, para frutería y verdulería 
en la carretera de Aragón, 95, tienda 9. 

Comercial Marcamar (S. L.), para tablajería en la calle 
de Alfonso Martínez Conde, sin número. 

Don Quintín Gómez Martín, para venta de frutas y 
verduras en la carretera de Aragón, 95, tienda 19. 

Doña Rosa Fernández Chicharro, para venta de bollos 
en la calle Central, 23 (Entrevías). 

Don Cristóbal Rojo Pozal, para frutería en el barrio 
del Aeropuerto, sin número, bloque 251. 

Don Indalecio Martínez Santamaría, para fotografía en 
la calle del Doce de Octubre, 14. 

Don Emiliano Valero García, para bodega en la calle 
de Jesús del Valle, 34. 

Inso (S. L.), para domicilio social en la avenida de los 
Toreros, 69. 

Don Luis Masyebra Martí, para oficinas en la avenida 
de José Antonio, 68. 

Don Antonio Martínez Ortega, para frutería y huevería 
en la calle de Santa Prisca, 7. 

Don Luis Lalaurie Clamagirand, para venta de quin­
calla, bisutería fina y confecciones en la carrera de San 
Jerónimo, 13. 

Doña Mercedes García Aranda, para peluquería de se-
ñoras en la avenida del Generalísimo, 80. ' 

Banco Central (S. A.), para agencia en la calle de 
Hermosilla, 140. 

Don Alejandro García Sánchez, para venta de confec­
ciones en la calle de Carretas, 14. 

Embarcaciones Ligeras (S. A.), para venta de artículos 
de deportes en la calle de Fulgencio de Miguel, 2. 

Don Alonso Gil Prieto, para churrería y freiduría en 
la calle de Benaladid, 2. 

Don Angel Justo Collado, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle del General Mos­
cardó,4. 

Don Norberto Arredondo Mata, para avisos de tinte, 
como cambio de nombre, en la calle de la Ilustración, 3. 

Don Roque Salas Simón, para venta de aceites en el 
paseo de Alberto de Palacios, 20. 

Doña María Alvarez García, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del Arroyo, 8. 

Don Antonio Fernández Feito, para pescadería en la 
calle de Bardala, 4. 

Raimundo Reras Iglesia, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Bardala,. 4. . , 

Don Antonio Adrada Re11l1que, para camlsena, venta 
de encendedores y perfumería en la calle de Carretas, 14. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Gregario Alvarez Velasco, para carbonería, ~omo 
cambio de nombre, en la calle de Verdaguer y Garcla, 3. 

Don Juan Hervás Zamorano, para venta de calzado en 
la avenida de San Diego, 202. 
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Doña Elena Learte Beliño, para lechería, como cambio 
de nombre, en la calle de Miosotis, 73. 

Hispasia (S. L.), para restaurante en la calle de Veláz­
quez, 11. 

Berix (S. A.), para depósito y venta de películas en la 
calle de Quintana, 23. 

Don Francisco Dueñas Quiles, para bar en la calle de 
Pedro Tejeira, 30. 

Don Jesús Martín Sacristán, para almacén de maderas 
en la calle del Puerto de Canfranc, 24. 

Don Cándido Esteban Fuentes, para colchonería y lane­
ría en la calle de la Peña Garbea, 23. 

Sociedad anónima' Española de Automóviles Peugeot, 
para venta de aceites y lubricantes, como ampliación, en 
la calle de Cartagena, 16. 

Don Antonio López de Lope, para imprenta en la calle 
de las Naciones, 16. 

Don Manuel Jabardo Sanz, para tablajería en el Mer­
cado de Chamberí, cajones números 6 y 7. 

Talleres Marosa (S. L.), para taller de reparación de 
coches en la calle de Goiri, 4. 

Aislamic Silicatos Ibéricos (S. L.), para domicilio social 
y molturación de mica en la calle de los Hermanos Gómez, 
número 13. 

Don Celestino Díaz Martínez, para cafetería en la calle 
de Guzmán el Bueno, 63. 

Don José Gutiérrez Gutiérrez, para bar en la calle de 
Fernando el Católico, 3. 

Don José Pérez Ruiz, para taller de reparación de co­
ches en la calle de Alonso N úñez, 3. 

Hidroeléctrica Ibérica Iberduero (S. A.), para instalar 
un centro de transformación en la zona industrial de Cani­
llejas, sin número, próximo a la calle de Julián Camarillo. 

Don Eugenio Díaz García, para ebanistería mecánica 
en la calle de María Guerrero, 8. 

Don Juan Andrés Barrios Fernández, para fábrica de 
piedras de molino en la calle de la Virgen, 16. 

Don Francisco Pérez Jiménez, para taller de soldadura 
en la calle 'del Barco, 39. 

Don Enrique Agejas Ortega, para taller mecánico en 
el pasaje de Santocildes, 4. 

Don Bernardo Cejudo Rincón, para taller de ajuste en 
la calle de Ramón Calabuig, 51. 

Don Mariano Cumplido Trillo, para carnicería y salchi­
chería en el Mercado ele Maravillas, cajones números 314, 
315 y 316. 

Don Martín Gonzá1ez López, para fábrica de hielo en 
la calle de Matilde Díez, 13. 

Doña Carmen Herrero Mora, para bar en la calle del 
Mesón ele Paredes, 2. 

Don Manuel Feito Pe1áez, para bar ambigú en la calle 
del Arenal, 11. 

Don Armando Ulloa Garmendía, para venta de instru­
mentos y artículos de óptica, física y química, como am­
pliación, en el paseo de las Delicias, 16. 

Don Andrés Cuéllar Montero, para venta de carne de 
caballo en la calle del General Franco, 3. 

Don Honorio López Sánchez, para tablaj ería en el Mer­
cado de Bami, cajón número 68. 

Doña Manuela Bande Ribera, para instalar una mesa de 
futbolín en la calle del Espíritu Santo, 5. 

Electro Diesel (S. A.), para taller mecánico en la calle 
de Embajadores, 148. 

Don Miguel Lozano Martín, para frutería y cacharrería 
en la calle del General Mola, 280. 

Don Carlos Martín Rapado, para venta de calzado en 
la calle de E10y Gonzalo, 13. 

Don Antonio Martínez Alvarez, para venta de comesti­
bles en la calle ele Antonio Cordobés, 52. 
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Don Felipe Chicharro Chicharro, para venta de comes­
tibles en la avenida de las Animas, 49. 

Don Domingo Gómez Martín, para bisutería en la calle 
de Fuencarral, 135. 

Don Orestes Morán García, para bar, como cambio de 
nombre, en la plaza de Rutilio Gacis, 2. 

DENEGACIONES 

Don Emilio González Espinosa de los Monteros, para 
academia en la calle de Luchana, 41. 

Don Telesforo Crevillén, para frutería en la calle de 
Silvio Abad, 49, tienda 7. 

Don Irineo Martín Llorente, para venta de aves, huevos 
y caza en la calle de Silvio Abad, 49, tienda 3. 

Don José Trello Almendro, para pescadería en la calle 
de Silvio Abad, 49, tienda 16. 

Don Justo Torrijas Díaz, para pescadería en la calle de 
Silvio Abad, 49, tienda 2. 

Doña Jacinta Conde Gómez, para venta de comestibles 
en la calle de Silvio Abad, 49, tienda sin número. 

Don Miguel Sabaya Pastor, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Silvio Abad, 49, tiendas 8 y 9. 

Don Belisario Calvete Rodríguez, para casquería en la 
calle de Silvia Abad, 49, tienda sin número. 

Don Antonio Ruiz Arnaiz, para lechería en la calle de 
Silvio Abad, 49, tienda sin número. 

Guerin (S. en C.), petra depósito en la calle de Juan de 
Urbieta, 35. 

Don Carlos Perlado Zabala, para estación de servicio 
en la plaza formada por la calle del Pradillo y prolongación 
de la del General Mola. 

Don Justo Antón García, para estación de servicio en 
la plaza de los Mostenses, sin número. 

Intennundo (S. A.), para agencia de viajes, domicilio 
social y oficinas en la calle de las Navas de Tolosa, 3. 

Don José Rigal Uriol, para venta de muebles en la calle 
de P izarra, 14. 

Don David Gómez de la Serna, para abacería en la calle 
de la Virgen de la Alegría, 9. . 

Don Jesús Monterroso Recas, para recría y cebadero 
de aves en la calle de la Oca, 66. 

Madrid, 8 de abril de 1963.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ F INAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

,1.,I1,I"ft".,'. , ' I,'I, 'I,'I.".'I,I1,I,,'I,n,'I,'I,I.,'I,11o' .. 'I.'I,II,'I" •• ,,,n.I'.I"'I,I1,I1.11o,.,",II,'I,I1,I1,I1,11,''''.,1",,,,,,,,.1,,11, 

Secretaría General 

ANUNCIOS 

TRIBU AL PARA LA SELECCIÓN DE DOCE MAESTROS, DOCE 
MAESTRAS Y SEIS PARVULISTAS PARA LAS ESCUELAS DEL 

PATRONATO MUNICIPAL ESCOLAR 

Por el presente se hace pública la resolución de este concurso, 
relacionándose los concursantes que han sido seleccionados para estas 
plazas, con expresión de las puntuaciones otorgadas a cada uno 
de ellos. 

Puntos 
P a-r~flIlistas : 

1. Doña Ana María Cachero Bernárdez .. . ............ 8,50 
2. Doña Lucía Sánchez Pavón ............................ 8 
3. Doña Petra Cáceres Alonso ............................. 7,80 
4. Doña María del Pilar Sánchez Bravo ............... 7,50 
5. Doña Josefa Agueda Ci rac Poblador (hija de 

caído) ...................... ...................... ............. 7 
6. Doña Vicenta Pérez Torán .............................. 6,50 

8 de abril de 1963 

Maestras: 

1. Doña Ricarda Canalejo del Monte (ex combatien-
te e hija de caído) ...................................... : 

2. Doña Elena Caballero Sánchez ...................... .. 
3. Doña Agustina Marcos Fernández-Bobadilla ... . 
4. Doña María Soledad Aguirre Echeverría (ex 

combatiente) ... ............................. ............... . 
5. Doña Olimpia Suárez Fraga ......................... .. 
6. Doña María del Pilar Milagros de Jorge Man-

chado ...... ... ... .............. ............................ . ,. 
7. Doña Luisa Sevillano Andrés ......................... . 
8. Doña María del Carmen Portero Peyró '"'''''' 
9. Doña Josefa Rodríguez del ;Palacio ................ .. 

10. Doña Juliana Rubiales González ..... . .. ............. .. 
11. Doña María del Carmen Almela Alonso ........... . 
12. Doña Raimunda Victoria Gutiérrez García ... .. . 

Maestros: 

Puntos 

8,70 
8,40 
8,15 

8,05 
7,90 

7,80 
7,60 
7,15 
7,10 
7 
6,75 
6,25 

1. Don Francisco Oliver Forner ........................... 8,75 
2. Don Tomás Romero Prieto (ex combatiente)... 8,60 
3. Don Eduardo Reina del Campo ..... ........ ... ........ 8,40 
4. Don Ricardo Zarzuelo de Arriaza ............... ..... 8,10 
5. Don Jesús MartÍnez Vázquez .... : .. ............. ... ,... 7,85 
6. Don Gabino Benito Oter ....... .... ...................... 7,60 
7. Don Acisc10 Largo Jiménez ............... .. ........... 7,25 
8. Don Luis Alberto Almazán García .. .. .............. 7,05 
9. Don Angel García Reyes (ex cautivo e hijo de 

caído) ......................................................... 6,80 
10. Don Aurelio Alvarez Barcenilla ....................... 6,40 
11. Don 'Carlos F ernández Alonso ......... " .. .. .. .. .. . .. 6,20 
12. Don Agustín Zori Calvo ............. .................... 6 

* * * 
Relación de personas con domicilio ignorado que tienen deposi­

tados muebles y enseres en el Almacén de la Villa durante más de 
seis meses: 

Nombres y apellidos y domicilio donde 
se efectuó el desabucio 

Don Patrocinio Serrano Cuenca, Ramón Se-
rrano, 20 ........................ .. . " ............ .. 

Don José Tomás Muñoz Pardo, Villaamil, 
número 5 ......................................... .. 

Representante legal de Internacional de 
Plástico, Mártires Concepcionistas, nú-
meros 7 y 9 .. ""'" ........ ....... ........... .. 

Don Ramón Seijo Iglesias, Rosario, sin 
número . .. ..... ...... .... .... ........... ........... . 

Samasil (S. A.), Alondra, 7 .... ..... . ....... .. 
Don Antonio Gordillo, Cárcabas, 12 ...... .. 
Doña Concepción Paulo Torregrosa, Lava-

piés, 35 ............................................ . 
Don Emilio Fuentes J aunsaras y otra, San 

Lorenzo, 14 ..................................... .. 
Doña Montserrat Safont, Virgen del Por-

tillo, 10 ............................................ . 

Fecha Fecha 
de la del 

entrada vencimiento 

8-9-1962 8-3-1%3 

11-9-1962 11-3-1963 

12-9-1962 12-3-1963 

12-9-1962 12-3-1963 
12-9-1962 12-3-1963 
17-9-1962 17-3-1963 

18-9-1962 18-3-1963 

25-9-1962 25-3-1963 

29-9-1962 29-3-1%3 

En cumplimiento de lo que dispone el reglamento del Almacén de 
la Villa, se emplaza a las personas comprendidas en el presente anun­
cio, a fin de que en el improrrogable plazo de cuarenta y ocho horas 
retiren los muebles y enseres que tienen depositados en dicho Alma­
cén, ya que transcurrido este tiempo sin hacerlo pasarán los mismos 
a ser propiedad del Ayuntamiento, el cual dispondrá libremente de 
todos ellos. 

Madrid, 3 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Lu,is 
Monsalve Rus proyecta instalar un horno de bollería en la casa nú­
mero 10 de la calle de José del Hierro (Canillejas). 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 1 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alejandro de 
Domingo Juarros proyecta instalar maquinaria en su almacén de la­
nas sito en la casa número 49 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, r de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Hispano Toledana 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un compresor de cuatro caba­
llos de fuerza y un esmeril auxiliar de 0,50 caballos de fuerza en su 
garaj e sito en la casa número 55 de la calle de N úñez de Balboa. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, JO. contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 2 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Félix Sánchez 
López proyecta instalar una cámara frigorífica en su carnicería s.ita 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 4. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, >a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Rubio 
Batalla proyecta establecer una carpintería mecánica, con un electro­
motor de dos caballos de fuerza, en la casa número 15 de la calle de 
José Felíu Codina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 4 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Filiberto 
Barroso Gamo proyecta establecer una tablajería, como cambio de 
nombre, en la casa número 18 'de la calle de San Ramiro. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, .a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alfredo Mar­
tínez García proyecta establecer un garaje para motocicletas en la 
casa número 13 de la calle del Marqués de Santa Ana. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 5 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * ::: 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Carmen 
Gallego Fernández proyecta establecer un taller de confección de 
ropa para niños en la casa número 22 de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Barberá 
Rocamora proyecta establecer un taller auxiliar de preparación de 
rótulos y oficinas en la casa número 17 de la calle de Preciados. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de abril de 1963.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de mayo 
de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
en .cuanto no se opone a la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, la excelentísima Comisión Mu­
nicipal Permanente, en sesión celebrada el día 3 del corriente, ha 
tenido a bien acordar la inclusión de la finca número 12 de la calle 
de Alcántara, esquina a la de las Naciones, en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por estar comprendida en 
el número 1 del apartado d) del artículo 3.° del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 y número 3 del artículo 142 de la ley de 12 de mayo 
de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde Presidente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 5 de abril de 1963.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

BOLETíN de 
. .. 
lmpnmlrSe, de terminó Este y fué repartido, 1963 el día 5 de agosto 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 

304 Ayuntamiento de Madrid
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